
Hl. Viernes 8 de Noviembre. AÑO DR 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. «‘«O» «« OTW.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro días despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de,3 de Noviembre de 1858.)

EN LOGROÑO.

Establecimiento ti|io{cráfico y librería de 1>. ACiVSTIIV 
OKTOXEUA) Mercado 53 y Major 30-

EN PROVINOIAS.

En las principales librerías-

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PÁRfS SrWlÁL

PRESIDENCIA DELCOxNSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sennas, se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Mária de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

.VGUAS.

Terminado el expediente de 
deslinde de los terrenos que afec
tan al puente de Castejon, ins
truido á instancias de la Compa
ñía del Fer.'-o-Carril de Zaragoza 
á Alsasua, y verificado así mismo 
el del lecho legal del rio Ebro 
en aquel punto, con audiencia 
de los interesados y de cuantas 
personas han tomado parte en 
este asunto, este Gobierno ha te
nido á bien declarar oficial para 
los efectos de dicho expediente, 
el deslinde llevado á cabo por 
el Sr. Ingeniero Jefe de obras 

públicas de esta provincia, con 
fecha 13 de Julio último.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medió del Boletín 
Oficial de esta provincia, y Na
varra, para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Logroño 8 de Noviembre de 
1878.—El Gobernador, José Be
llido.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de i"o de Setiembre de i811. \

En la ciu'Iad de Logroño, á Irece 
de Setiembre de mil ochocientos seten
ta y siete, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Juan Manuel de Mi
guel, los Sres. Diputados Planzcn, Lo- 
P‘'z .Montenegro, Montoya y Secretorio 
Fárias.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior fué aprobada.

Se dió cuenta de uua comunicación 
del Alcalde de Alfaro acompañando 
nota de las cantidades que los Ayunta
mientos de Aldea Nueva de Ebro y 
Rincón deSoto adtudanpara manulen- 

j cion de presos pobres, v se acordó co
municar dicha nota al Exemo. Sr. Go
bernador civil para que se sirva dispo
ner su inserción en el Bcletin Oficial 
previniendo à los Ayuntamientos que 
si en ei improrogable término de ocho 
dias no ingresan en la depositarla mu
nicipal de Alfaro las cantidades que 
son en deber, se expedirán á su costa 
comisionados de apremio que pasen á 
nacerlas efectivas.

Idéntico acuerdo recayó á comuni

cación del Alcalde de Torrecilla de 
Cameros remitiendo nota de las canti
dades que por el mismo concepto adeu
dan algunos Ayuntamientos de aquel 
partido judicial.

Se dió lectura de una comunica- j 
cion del Alcalde de San Millan de Yé- j 
cora pidiendo se le faculte para girar I 
por iguales partes un reparto con el 
fin de salisfaíer los réditos de un cen
so á favor de la señora Condesa de ‘ 
Montiji), supuesto que aféela á todos • 
los vecinos excluyendo á los que no ! 
posean tincas de ninguna especie. Se ¡ 
acordó contestar que el párrafo 2.* del 
art. 127 de la By municipal previene 
que las pensiones, censos y cargas de 
juslicia que pesen sobre los fondos ’ 
municipales se incluyan en los pre.su-J 
puestos, los cuales, según el ?rt 145 i 
de Id misma ley, una vez aprobados i 
deben comunicarse ai Sr. Gobernador I 
para el solo efecto que corrija las ex ■ 
tralimitaciones legales si las hubiese, ( 
no siendo por lo tanto necesaria la au- ! 
lorizacion que se solicita para girar el i 
repartimiento por ser al asunto de la j 
competencia dvl Ayuntamiento y jun- j 
ta de asociados.

Examinado el nuevo expediente re
mitido por el Alcalde de San Asensio y 
promovido por D. Celestino Nanclares 
rematante de la venta á la exclusiva 
del aceite en súplica de que se aumen
te dos cuartos por libra el precio de ! 
dicho artículo, por haber subido nota- ! 
blemenle en la cabeza del partido ju- | 
dicial: Visto el informa favorable del ¡ I 
Ayuntamiento de San Asensio y certifi- j 
cácion expedida por el Secretario del de i 
Uaro, asi como el art. 212 de la ins- j 
trucciou de consumos, se acordó ac- ! 
ceder á lo solicitado por el rematante 
quien podrá vender el aceite á razon 
de veinte y cuatro cuartos libra en

lugar de los veinte y dos que constan 
en el remate.

Examinado el expediente promovi
do por el Ayuntamiento de Alcanadre 
por si y á nombre de los terratenientes 
interesados en Ins términos Laseroa, 
Oliva.o y Cascajo, solicitando autoriza
ción para cons’.-uir un moro de conten- 
cio!i á las aguas que corren por el bar- 
ranct) del Molinillo para elevarlas y 
r.-stanrar los ri; gos de dichos térmi
nos; Vistos los informes del señor In
geniero Jefe del distrito y de la junta 
provincial d' Agricultura que concep
túan de utildad las obras pira el fo
mento de la producci m agrícola: Con
siderando que no se ha presentado 
oposición alguna á pesar de haberle 
dadu pubHcidad al provecto: Conside
rando que la mejora que s-* intecta es
tablecer- y ventajas subsiguientes las 
han venido disfrutando los t rralenien- 
les hasta hace do5 años que por efecto 
de una gran avenida ¡as p-rdieron; se 
acordó devolver el expediente al Exce- 
lentisimo señor- Gobernador informan
do procede conceder al Ayuntamiento 
de Alcanadre la autorización «jue soli
cita.

A comunicación del señor Gober.’ia- 
dor civil se acordó contestar que en 
esta dependencia no existe antecedente 
alguno relativo á los daños causa los 
en la noche del 2 de Abril último en 
un olivar de la propiedad de D. Julian 
Búrrja, Teniente Aha'de de Calahorra.

Previo el e.xámpn de los oportunos 
expedientes se acordó admitir en la ca
sa de Beneficencia á Antonino Gomez 
Rocandio,huérfano, residente en Náge- 
ra y à Manuel Rodrieuez vecino de 
Calahorra, este último guardando tur
no para cuando haya cama vacante.

S¿ dió cuenta de una solicitud de 
Juan García, vecino de Calahorra pi-
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dieodo se admita en la casa be Miseri
cordia à su hijo Francisco de doce años 
que se halla imposibilitado y en aten
ción à que deben admitirse con 
preferencia los buertanosjy sexagena
rios, se acordó no haber lugar á lo soli
citado.

Se dió cuenta de una exposición de 
Faustina Rodriguez, vecina do Cala
horra, suplicando se admita en un ma
nicomio á su mando Prudeocio Bretón 
pagándose las estancias con cargo al 
presupuesto provincial y se acordó re
mitir al alcolüe la cerliíieacioa faculta
tiva para que los mé licos que la expi
den se ratifiquen en ella bajo jura
mento; que se examinen tres testigos 
acerca de los extremos de ‘a -iemencia 
y pobreza de Prudencio Breton y po
breza de su esposa y con informes del 
Ayunlainiéolo se remita el expediente 
á esla Corporación,

Se dió lectura de una comunicación 
del Sr. Gobernador trasladando otra 
del Sr. Presidente de la Junta muni
cipal de Beneficencia de Pamplonaro- 
gando sea conducido á esta provincia 
el niño (iabriel Lorente à quien se en
contró abandonado en aquella ciudad 
y fué acogido provisionalmente en la 
casa de Misericordia. Se acordó rogar 
al sedor Gobernador se sirva disponer 
que dicho niño s^^a conducido á la casa 
de Bt'ii^licencia de esta provincia y 
sin perjuicio de pedir informes á los 
Alcaldes de Calahorra y Aldeanueva 
del Ebfo, ^-n cuyo primrr punto residía 
el niño y tn el segundo falleció el pa
dre llamado Felipe.

Se leyó una comunicación del, señor 
Conde de San Cristóbal, Presidente de 
la Comisión de la Cruz Boji, partici
pando o.ibv r dispuesto se entreguen al 
llo'pila! pn vincial cincuenta y siete 
mantas bu ñas, medias y malas con 
d^slujo á los enfermos militares. Se 
acordó dar las más expresivas gracias 
y encargar al Director del Kstableci- 
mienla recoja dichas mantas facilitan io 
recibo en los terminos que se indica en 
la comunicación.

Sp dió cuenta de uua exposición de 
D. í’edro Fernandez Bustamante veci
no de Albelda en súplica de que se 
obligue al Ayuntamiento de este pueblo 
á que los enfermos pobres acudan á la 
farmacia del exponente ó á cualquiera 
otra que se estableciese en el mismo 
pueblo, á surtirse de Jos medicamentos 
que necesiten al precio de la tarifa vi
gente: Visto el ioforme del Ayunta
miento así como el articulo l.“ del re
glamento de -24 de Octubre de 1073 v 
Considerando que el Ayuntamiento 
anunció la vacante no presentándose 
más opositor que D. Emilio Gil Banales 
farmacéutico del inmediato pueblo de 
Nalda con quien contrató observando 
las dispo.siciones del citado reglamen
to: Considerando que no hay motivo^ 
para rescindir del contrato sin consen, 
timíenlo mútno de las parles; se acordó 
remitir el expediente a! Sr. Goberna

dor informando no procede acceder á 
lo solicitado por D. Pedro Fernandez 
Bustamante y sin perjuicio ordenar al 
Ayuntamiento que cuando termine «“l 
contrato con el Sr. Gil Báñales procure 
contratar con quien tenga Farmacia es
tablecida en el pueblo, tanto por que 
así parece desprenderse del contesto 
del artículo I? del Reglamento, como 
por las mayores comodidades y venta
jas que han de seguirse p ira los ve- 
< inos.

Examinada la solicitud remitida por 
el Sr. Gobernador y promovida por 
D. Nici.medes Diez Aragon, vecino de 
Nalda á nombre de D. Juan Vazquez 
reclamando del Ayuntamiento de la 
misma villa el pago de doscientas pe
setas que el citado Vázquez devengó 
como comisionado de apremio para ha
cer efectivas las cantidades que so 
adeuílaban á los profesores de primera 
eoseñanza: Visto el informe y docu
mentos remitidos por la Corporacioa 
municipal: Resultando que D. Juan 
Vazquez fué nombrado comisionado por 
el Sr. Gobernador »ío í4 de Diciembre 
de 1876, para hacer efectivos los débi
tos á los maestros correspondientes á 
los años de 1872 á 1873: Considerando 
que las dietas deben pig.arse por el pe
culio particular de los concejales con
tra quien :s se expide el apremio, se 
acordó remitir los antece lent-s al se
ñor Gobernador informando que en 
sentido de esta Corporación procede el 
que se paguen por ahora de foüd>'S mu
nicipales las dietas que devengó den 
Juan Vazquez y que el Ayuntamiento 
oblige ■ al reintegro á las personas que ] 
ejercieron los cargos de alcalde y con
ejales en Diciembre de 1876, obser
vando si diese lugar á ello los proce- 
dimientos de apremio sin perjuicio de 
que con arrreglo á la ley municipal se 
exija responsabilidad por el mismo 
Ayuntamiento á los que fueron conce
jales en los años de 1872 y 73 si en la 
recaudación de los servicios presupues
tados cometieron falla que dieren lugar 
á los airasos y sin perjuicio también 
<le que los concejales de 1876 puedan 
exigirles la iodomoizacion de daños y 
perjuicios, si lo estiman conveniente. *

Trascurrido el plazo de quince (lias 
que se concedió al mozo Isidoro San 
Juan Durango,número 12 del sorteo de 
Torrecilla de Cameros para el actual 
reemplazo, sin haberse presentado á 
ingresar eo caja, se acordó prevenir al 
Alcalde que inmediatamente por la vía 
de apremio proceda al embargo y ven
ta de los bienes del mozo en su de
fecto de los padre.s, como previenen 
las Reales Ordenes de 24 de Julio de 
este año y 1.® de Abril de 1875, dando 
cuenta á esta Comisión cada diez dias 
del curso y resultado de los procedi
mientos.

Se dió cuenta de una exposición de 
D. Santiago Saenz y D. Julián Fernan
dez vecinos de Laguna de Cameros,su
plicando se proceda al embargo de 
bienes de los mozos números 6, 7 y }

I

8 del sorteo de Villanueva para el 
reemplazo del ejército del presente 
año, medíanle à no haberse presentado 
à ingresar en eaja: Resultando en cuan
to al número 6 Enrique Fernandez Tor
res que su pidre manifestó que se ha
llaba de conductor de correos cu Fa- 
ruco por lo que se ha solicitado su in
greso en la Isla de Cuba: Resultando 
que p| números Domingo San Quirico 
E.scribano se presentó ante estí Comi- 
.sion y se halla pendiente de resolver la 
exención que alegó: Resultando que 
el número 7 Toribio Molina García no 
se ha presentado á ingresar en caja ni 
se dan noticias de su paradero: Se 
acordó prevenir al Alcalde de Villanue
va que cumpliendo las Reales órdenes 
de 24 de Julio de este año y 1.° de 
Abril de 1875 proceda por la vía de 
apremio al embargo y venta de los 
bienes propios del mozo Toribio Moli
na Garcia y en su defecto de los padres 
dando cuenta cada diez dias del curso 
y resultado de los procedimientos.

2.’ Reemplazo de 1875.

NÁGERA,

Habiéndose observado que al ingre
sar en Caja d4 número 16 de t.* série 
Trifon Zubiau Hernaez se acordó fuese 
btja el número 8 de 2.® série Roque 
Gaseo Zabala, deoieodo ser el número 
18 de la misma série Antonio Ferreíru 

j Quiniela, y liallán lose presente en este 
acto el citado Roque G.jsco Zabala, se 
acordó que ingrese en Caja y sea baja 
el número I? de 2.* série Candido Vi- 
ñegra Alesano toda v¿z que el número 
18 fué ya baja en el 13 del corriente.

Reemplazo de 1877.

BERGASA.

Segunda -serie.

1 .—Demetrio Ruiz Miranda. Alegó 
ser hijo de viuda pobre siendo declara
do exento. Revisad» el expediente jus
tificativo y hallándose bien probadas 
las circunstancias de la exención se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento, y participar al ExcraoSr. Go
bernador civil queda sin cubrir el cu
po de este pueblo con arreglo al artí
culo 88 de la ley de reemplazos.

BRIÑAS.

Primera série.

1 .-Salurio Ochoa Barron. Presentó el 
certificado de existencia de su hermano 
Aquilino en el Ejército. Los interesados 
en contrario manifestaron que el padre 
tenia otro hijo llamado Marliniano, y 
habiendo manifestado el padre que este 
habia fallecido hallándoso sirviendo 
en el Ejército de Cuba, se acordó pedir 
certificado.

VILLANUEVA DE CAMEROS.

8 .—Domingo San Quirico Escriba
no. Alegó mantener á dos hermanos 

huérfanos siendo declarado exento coo 
reclamación. A petición de los intere
sados de Laguna de Canrreros, se acor
dó conceder quiuce días de término 
para la ampliación de expedientes jus
tificativos.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión 17 de Seliembre de 1877.

En la ciudad de Logroño, á diez y 
siete de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y siete, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados Planzon, 
López Montenegro, Montoya, Merino. 
Romero é Iñiguez Breton.

Leída el acta de la antí^ríor fué apro
bada.

Primera série.

ANGUIANO.

3.—Santiago Martínez García. Vo
luntario en el Batallón cazadores de 
Colon, según certificado que se pasó á 
la Caja, siendo «alta y baja el núm. 17 
Nemesio Hernaez Rueda, quedando 
destinado á la reserva.

HERCE.

8 —Domingo Aragón Roldan. Vo
luntario en el Regimiento infantería de 
Saboya, según certificailo que se pasó 
á la Caja, siendo-alta y baja el número 
12, Cándido Martinez Gabczuelo, con 
deslino á la reserva.

Examinado el expediente remitido 
por el Ayuntamiento de Alesanco, pi
diendo aulorizacioi) para la VHita á la 
exclusiva de los artículos de consumo 
y la aprobación de las subastas, que 
por la premura d?.l tiempo ha celebra
do sin esperar la cuicesion: Visto el 
informe de la Administración econó
mica y de conformidad con el mismo, 
se acordó aprobar ¡os remates de la 
venta à la exclusiva de las/'species de 
consumos, previniendo al Ayunta
miento que para lo sucesivo y bajo su 
responsabilidad cumpla con lo que pre
vienen los artículos 132 y 133 de la 
Instrucción vigente, entendiéndose la 
aprobación de las especies de vino, 
aguardiente, aceite y carnes frescas y 
saladas.

Examinado el expediente promovi
do por D. Justo Zaraacon y D. Marcos 
Simon, vecinos de Herce, reclamando 
do este Ayuntamiento el pago del im
porte de 1res trimestres por sus ser
vicios de guardas municipales à razón 
de 500 pesetas anuales: Visto el infor
me de la Corporación municipal, en eí 
que no reconoce la iegilimiJad de la 
deuda, se acordó informar al Excelen
tísimo Sr. Gobernador, procede deses
timar la solicitud y que los exponentes 
usen de su derecho ante los Tribunales 
de Justicia.

A petición del Alcalde de Nágera,
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acordó admitir eo la casa de Benefi- dad, quien se compromelia á ejecutarse
cencía al huérfano Rafael Gómez, de 
edad de siete años.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Cidamon, rogando se 
admita en el manicomio á Bruno Orte
ga, vecino de aquel pueblo, y se acor
dó ordenarle que instruya expediente 
en forma para justificar el estado de 
demencia y pobreza del citado Ortega.

Se leyó un.i comunicación del Exce- 
lenlisimo Sr. Gobernadcr, trasladando 
otra del de Vitoria, quien ó su vez 
trasmite el acuerdo de la Junta pro
vincial extraordinaria por el que se 
deniega la'reclamación de esta Gomi- j 
sioü para que el mozo José Francisco ¡ 
Heredia Uralde, fuese alta por el cupo ' 
de San Millan de la Cogolla, en cuyo 
alislamierilo ha sido incluido con me
jor derecho que en el de Sao Millan de 
Alava. En vista de esta negativa se 
acordó elevar los antecedentes al 
Exemo. Sr. Ministro déla Gobernación 
esforzando en el informe las razones en 
que se fundó el acuerdo de 4 de Agos
to último, y dar conocimiento al señor 
Gobernador civil de Vitoria, para que 
por su parle remita el expediente al 
mismo Ministerio, con arreglo á lo que 
previene el art. o7 de la ley de reem
plazos

Se dió cuenta de una comunicación 
del .Alcalde de Aguilar de Rio Alhama, 
acompañando una in.««lancia que eleva 
al Exeme. Sr. Ministro de la Guerra, 
en súplica que se le indemnicen los 
perjuicios que se han originado á To
más Sanchez Martinez, núm 7, pri
mera série, del cupo d dicha villa, el 
cual ingresó en Caja pendiente de re
curso por t'mer que justificar la exis
tencia de su hermano en el ejército de 
la Isla dé Cuba, y habiendo sido decía- i 
rado exento eu 50 de Agosto último é 
ingresado el suplenle en la misma fe
cha, ni> ha podido ser baji por haber 
sido embarcado ya para la Isla de Cu
ba. Se acordó remitir la instancia al 
Excino. Sr Gobernador para que se I 
sirva darla curso informando que esta 
Corporación considera muy justa la 
petición que hace el Ayunlamiento de 
Aguilar del Rio Alhama.

Se acordó dirigir una comunicación 
al Sr. Gobernador, rogándole se sirva 
iüteresar por telegrama al Exemo. se- 
úor Capitan General del distrito á fin 
deque se sirva suspender el embarque 
que ha de hacerse de un momento á 
otro de los mozos que ingresaron con 
Dota de recurso pendiente según las 
listas que se pasaron á la Caja y comu
nicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Go- 
bercador militar de esta provincia.

Llegada la hora de las doce y media 
procedió à la apertura del único 

pliego presentado para optar á la su
basta de las obras de conservación 
que han de ejecutarse en el Ilospilal 
provincial con arreglo al anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de 7 del 
corriente, apareciendo suscrito por don 
Anselmo Martinez, vecino do estaciii

las obras con enlricla sogecion á las
condiciones aprobadas por la cantidad 
de 2 100 pesetas 57 céntimos. Siendo 
esta cantidad la señalada para la su
basta y no habiéndose presentado mas 
postores se acordó adjudicarla á favor 
de í). Anselmo Martinez.

El Sr. Vicepresidente manifestó que 
la empresa de loros habia puestos à 
disposición de la Diputación el palco 
de costubre y que por esta venia esta
blecido el que la misma Dipulacion lo 
adornase así como el de la presidencia. 
Que las telas destinadas al objeto se 

I encontraban muy deterioradas y que 
5 habia encargado à D. Julian Cabezon, 
' à quien también el Ayunlamiento ha- 
1 bia confiado el adorno de su palco, que 

presentase una nota de gastos ascen
diendo estos á l.lOl reales. Oidas

I estas esplicaciones se acorló que se 
hagan las reparaciones en los adornos 
délos palcos y hallándose presente 
D. Julian Cabezon, se convino en la 
cantidad de 1 OSO reales ó s^aa 262 
pesetas 50 céntimos que serán satisfe
chas con cargo a! capítulo designado 
en gastos de Secretaría, para adquisi
ción de muebles y reparación de la 
Casa Diputación.

j Con cargo al mismo capítulo, se 
acordó adquirir una docena de sillas 
con asiento de regilla para el despacho 
de la presidencia.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
, Joaquin Fárias.

Sesión de 27 de Setiembre de 1877.

mando contra el acuerdo de la actual 
Corporación por el que se le exige el 
ingreso del99 pesetas, 45 céntimoscon 
alcances de aquella recaudación, sien
do así que no llegan á esta suma, como 
resultará si se practica una liquidación 
y se le admite en data el 5 por 100 
que se lé asignó por premio de cobran
za: Vistos el informe de la Corporación 
municipal, y lo.s documentos que se 
acompañan, se acordó infoimar que en 
concepto de esta Comisión es aplica
ble lo resuello por Real órden de 50 de 
Julio último publicada en la Gaceta de 
25 de Agosto, lacual esplicando los ar
tículos 146 y 150 de la ley municipal 
establece que la recaudación de los 
fondos municipales está á cargo de los 
Ayuntamientos y que los agentes déla 
cobranza solo responden da su gestion 
áule el Ayuntamiento que los nombra ó 
los mantiene en sus cargos. Que en su 
consecuencia la actual Corporación no 
ha de dirigirse para nada contra don 
Manuel Fernandez tierce, y sí contra 
los Concejales que lo nombraron re
caudador y votaron el repartimiento y 
los que lo fueron durante los dos años 
sigienles exigiéndoles rindan las cuen
tas, reintegren inmediatamente las 
cantidades recau ladas y que no hayan 
ingresado en arcas y respon lan de 
aquellas cuotas cuya cobranza no pue
dan realizarse ahora por haber trascur
rido el plazó de dos anos que señala el 
articulo 15 de la instrucción de. 5 de Di-

I ciembre de 1869, si se prueba que de
jaron de cobrarse por su negligencia ú 
om’sion, no apremiand'o al agente de la 
recaudación y sin perjuicio de que los 
interesados usen de su derecho contra 
el recaudador, según se dispone el ar
ticulo 150 de la ley. Al propio tiempo

I se acordó indicar al mismo Sr. Gober
nador la conveniencia de publicar en 
el Boletín Oficial la mencionada Real 
órden y cualesquieras otras análogas 
que son de gran interés para los mu
nicipios.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Sajazarra dirigida al señor 
Gobernador consultando algunos par. 
riculares sobre rendición de cuentas: 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
procede ordenarle que usando el Ayun
tamiento de las atribuciones que le con
cede la ley, haga que por los Alcaldes 
y Depositarios respectivos se formen 
en el plazo que les señalo las cuentas 
que están sin rendir y sin perjuicio de 
que forme también las suyas D. Julian 
Uerran, como Doposilarío y recaudador 
que entregue los recibos que obran en 
su poder pertenecientes al cuarto tri
mestre del repartimiento del ano eco- 
uórnieo oe 1876-77 con las existeneias 
que resulten y por ultimo que tenga 
presente el iVyuntamiento lo que dis
pone el artículo 152 de la ley muni
cipal.

Examinadas las cuentas municipales 
de Igea correspondientes al ejercicio de 
1868-69, se acordó devolverlas al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil con las

En b ciudad de Logroño â veinte 
y siete de Setiembre de mil ochocientos 
sítenla y siete se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel los señores Diputados Planzoo, 
López Montenegro, Montoya, La Mala, 
y Secretario F<ár¡as.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Examinado el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de esta capital soli
citando del Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, autorización para contra
tar un empréstito de 100.000 pesetas, 
con deslino á la construcción de un 
pantano de riego, se acordó informar 
que, revestido el expediente de los re
quisitos legales y justificada la nece- 
sida del empréstito y la utilidad y con
veniencia de la obra, esta Comisión 
considera que el Ayuntamiento de esta 
capital, es acreedor áque se le conceda 
la autorización que solicita para levan
tar el empréstito de la manera que tie
ne acordado y se consigna en dicho 
expediente.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Exemo, Sr. Gobernador remitiendo 
à informe la instancia que D. Manuel 
Fenandez Ilerce, vecino de Gorera en
cargado de la cobranza del reparti
miento vecinal, correspondiente alejer- 
ciciode 1873 74 le ha dirigido recla

observaciones sigoientes.—Î.* que si 
es cierto que el rematante de la ta
berna en el año económico de 1866 á 
67 dejó de satisfacer á los íondo.s mu
nicipales 114 pesetas 75 céntimos el 
Ayuntamiento actual, debe dirigir su 
acción por la via de apremio sobre 
aquel ó en defecto sobre el fiador, Es- 
téban Martinez Gil.—2.* que procede 
pedir explicaciones al Ayuntamiento 
acerca del cobro de 2i9 pesetas 75 cén
timos que se dice realizó como Alcalde 
D. Andrés Jimenez, procedentes de la 
venta de hierbas de los regadíos que los 
propietarios vienen cediendo desde tiem
po inmemorial à favor del presupuesto 
municipal, cuya Corporación deberá 
manifestar en que forma se han ven
dido y recaudado los productos de di
chas hierbas; si vienen ingresando como 
corresponde en arcas del Municipio, 
consignándose en los presupuestos res
pectivos y por último que se justifique 
si las referidas 249 pesetas 75 céntimos 
han sido cobradas por el ex Alcalde 
D. Andrés Jimenez, ó cualquiera otro 
que ejerciera autoridad.—5 * que para 
solventar el reparo núm. 1res por no 
figurar en el cargo las 450 pesetas 8o 
céntimos procedentes del trimestre ter
cero de municipales de los recargos so
bre territorial é industi ¡al, es indispen
sable que los cuentadantes justifiquen 
este eslremo presenlamlo ¡a correspon- 

! diente carta de pago, que según se dice 
Î obra en poder del recaudador, D. Tori- 
'¡ bio Perez.—i.* que las diez pesetas 75 

céntimos del libramiento núm. 11 por 
pagode la suscricion à El Gonsultor de 
Ayuntamientos no deben admitirsecomo 
data ínterin no se exiba el recibo de la 
redención, procediendo por tinto hacer 
responsable de di ha cantidad, al Al
calde ordenador y que à la vez la ha 
recibido D. .Andrés Jimenez de las dieZ 
pesetas, libramiento núm. 8, por su 
viage á tratar sobré elecciones, pues 
no se'consigna á este fin cantidad algu
na en el presupuesto municipal y úni
camente son de abono los gastos que se 
originan dentro de las elecciones, que 
es muy diferente del concepto por el 
que se data la expresada cantidad.

En vista de una instancia que D. To
ribio OcoD, eleva al Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación en recurso de al
zada, contra el acuerdo del Sr. Gober
nador civil, dictado el 28 do Julio pró
ximo pasado, desestimando la reclama
ción que presentó, pidiendo que ei 
Ayunlamiento de Glaxijo, le abono 515 
pesetas 19céntimos, que suponele exi
gió demás en los reparlimieolos girados 
para cubrirlos presupuestos municipa
les de 1874-75-75-76 y 76-77,se acor, 
dó significar al Exemo. Sr. Gobernador 
civil que la Gomision se ratifica en su 
informe de 12 de Julio último, coraa- 
aicado el 14 del propio mes referente 
à la reclamación presentada por dicho 
Sr. Ocon.

Se dió cuenta de un reparlimiénto 
que remite el Alcalde de Hormilla, que 
¡e fué devuelto por la Administración
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ecoDÓpica, eo Ia inteligencia de que 
era competencia de esta Corpora
ción su aprobación, pero como hace re
ferencia al déficit (le consumos y el im
puesto de la sal, con arreglo al artículo 
‘223 de la Instrucción vigente de con- 
sumoí incumbe á la Administración eco
nómica su aprobación y únicamente 
cuando la reclamación versase contra 
un acuerdo de esta, es cuando la Dipu
tación resolverá dentro de los 15 dias, 
contados del de la notificación por cuya 
causa claro está no corresponde á esta 
Corporación autorizar uu reparto en el 
que tiene que intervenir come, tribunal 
de apelación, por lo que se acordó de
volver el repartimiento al Alcalde de 
Hormilla, manifestándole que compele 
su aprobación á la Administración eco
nómica, por referirse al déficit de con
sumos y el impuesto de la sal, con los 
recargos para gastos municipales, como 
previene el citado art. 2-25 de la citada 
Instrucción.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONOMICA.

CIRCULAR.

La Dirección del Tesoro público y 
Ordenación general de pagos del Esta
do, ha comunicado á esta Administra
ción en 1.® del actual, la circular si
guiente:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
comun'có á esta Dirección general, 
con fecha 1.® del corriente, la Real or
den que sigue:

«Excmo. Sr.—Las Reales órdenes 
de 13 de Abril, 8 y 21 de Nayo y 23 
de Agosto últimos, tuvieron por objeto 
promover la más pronta recogida do ¡a 
moneda de cobre y bronce de sistemas 
anteriores al decretado en 19 de Octu
bre de 18G8, con destino á su refundi
ción. Pero aquellas medidas no han 
producido toda la rapidez que es de 
desear en la recogida de calderilla an
tigua, spguu se deduce de los datos 
que periódicamente remiten á esa Di
rección general las Administraciones 
económicas de las provincias; y es, 
por tanto, necesario dictar otras aún 
más eficaces, á fia de acelerar todo lo 
posible la refundición y que pueda fi
jarse uu plazo, pasado el cual no se 
admita la moneda antigua en las Cajas 
públicas. En tal concepto, S. M. el Rey 
se ha servido disponer: 1.® Que con
forme á lo ya determinado en el artí
culo 4.“ de la Instrucción de 25 de 
Jlíayo de 1870, se abone un 2 por 100 
de premio de boniñcaciou á todo el 
que presente en las Cajas del Tesoro, 
para canjear por calderilla moderna, 
cantidad de la antigua que eiceda de 
100 pesetas, comprendiendo esta bo- 
nificdciou lo mismo á particulares que 
á Ayunlamientos y recaudadoresí pero 
en la inteligencia de que ba de ser 

precisamente en cange, sin que se abo
ne premio alguno por los ingresos en 
moneda antigua que, sin limitación de 
cantidad, eslán aulorizadós por las re
feridas Reales órdenes. 2.® Que por 
esa Dirección general se dicten los re- 
g’as c’portunas en armonía con las 
que, respecto al particular, contiene 
la mencionada instrucción, simplifi- 
cándola.s en lo que creyere conveniente 
para vigilar este servicio y evitar que 
se abonen indebidamente premios de 
bonificación. 3.* que reitere V. E. á 
los’Jefes de las Administraciones ecu- 
nómicas las prevenciones que se les 
tienen hechas para que, una vez ingre
sada en Las respectivas Cajas la Calde
rilla destinada à la refundición, se 
absiengan de permitir su salida de las 
mismas en ninguna clasede pagos, por 
urgentes que sean; en la inteligencia 
de que contraerán gravísima responsa
bilidad los funcionarios qne lo autori
cen. 4.’ Que por esa Dirección gene
ral se proceda inmediatamente á dotar 
à todas las Cajas que aún uo los tengan 
de corladores de mano para la in ulili- 
zacicn de la moneda falsa que se pre
sente en las mismas; adoptando el 
sistema de dichos úli'eS más sencillo 
y económico, siempre qne à la vez lle
ne el objeto de rapidez en la iuuliliza- 
cion completa de la moneda. 5.® Que 
al efecto queda V. E. autorizado para 
la adquisición de dichos cortadores 
por el medio más fácil y expedito, 
considerándose este gasto como uno de 
los ordinarios de la recogida y refun
dición de calderilla, comprendidos en 
la aulorizocion contenida en el art. 57 
de la citada Instrucción de 29 de Mayo 
de 1870. Y 6.“ Que así el importe de 
dicho gasto, como el de pago de au.xi- 
liares, adquisición de envases, reme
sas y demás qne produzca el servicio 
de que se trata, se .satisfagan con la 
aplicación determinada en la regla 2.‘ 
de la Real orden de 10 de Agosto úlli- 
mo.—De la de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento.’»

Y al trasladar á V. S. la preinserta 
Real orden para que tenga cumpli
miento en la provincia de su cargo, 
he acordado, en virtud de la autoriza
ción que rae concede la regla 2? de la 
misma, prevenir á V. S.:

1 .® Que los Ayuntamientos, recau
dadores y particulares que presenten 
moneda al cange, lo verifiquen, por 
medio de un pedido ó factura análogo 
al modelo núm. 1,* de los que contie
ne la Instrucción citada de 29 de Ma
yo de 1870, en el que expí-esarán de- 
talladamente la cantidad que entregan 
en cada una de l is clases de moneda 
de los sistemas anteriores al vigente.

2 ° Que presentados estos p^'dídos 
en la Intervención de esa Dependeucia 
con la loma de razon de la misma, que 
estampará en sellos, además la canti
dad que debe abonarse por el 2 por 100 
de bonificación, y el V.® B.® de V. S 
pasen á Laja, que procederá en el acto 
á verificar el canje, expresando al pié 

la clase de moneda nueva que entrega 
de la cual, así como del prensio de 
bonificación, firmará el interesado el 
recibí en el mismo pedido ó factura.

3 .® Que la moneda autigua que se 
reciba por canje, se constituya en re
serva como está prevenido, á enyo 
efecto la referida Intervención llevará 
la cuenta correspondiente de la que 
ingrese por dicho concept).

4 .® Que al final de cada semana se 
resúmanlas cantidades que se hayan 
satisfecho por el 2 por 100 de bonifi
cación, formalizándose su data en cou- 
ceplo de «Movimiento de fondos; re- 
mesaá la Casa-Moneda de Barcelona,» 
de conformidad con lo prevenido en la 
Real orden de 10 de Agosto último y 
Circular de esta Dirección de 3 del 
actual.

5 .® Que mensualmccte remita Usia 
á esta Dirección una relación de los 
canjes de moneda verificados, en que 
se detalle la corporación ó interesado 
q’ie lo soliciten, cantidad de moneda 
antigua canjeada y premio abonado 
por la bonificación: en la inteligencia 
de qne dicho dato ha de hallarse en 
este Centro directivo en los ocho dias 
del mes siguiente al que se refiera.

Y 6.® Que en el sentido de las dis
posiciones que anteceden considere 
V. S modificadas las que respecto al 
particular contiene la mencionada Ins
trucción de 29 de .Mayo de 1870.

Sírvase V. S. participarme el recibo 
de la presente Circular d.s que son ad
juntos seis ejemplares, y haber dis
puesto su exacto cumplimiento».

Se publica en el Boletln üficiai 
para conocimiento de los Ayuntamien
tos recaudadores y particulares que 
quieran interesarse en el canje de mo
neda de calderilla moderna po." la an
tigua, á fin de que puedan desde luego 
presentar los peditos en la Sección de 
Intervención de esta Administración en 
la cual se facilitarán las facturas cor
respondientes conforme á lo dispuesto 
en el art. 6.® de la Instrucción de 29 
de Mayo de 1870.

Logroño 50 de Octubre de 1878.— 
El Jefe económico, Luis María de Ro
bles.

EL MEJOR LIBRO
lis lECTlSA.

ífJanual de los mnos de Don Toribio 
Garda, reformado por Don José Tez- 
cano y Doldán, su editor propietario, 
Conforme à los adelantos de la ense

ñanza primaria. 

interesante catón que facilita, como 
ningún otro método, enseñar á leer en 
poco tiempo y con perfección, se halla 
doplado DO solo en la mayor parle de 
las escuelas de niños del reino, sino 
también en las de niñas á quienes tam
bién conviene.

Todos los años se hacen numerosa; 
tiradas y la edición presente, es esne. 
radamente hecha en Madrid como las 
de los anteriores. Pueden recibirse 
ejemplares por el correo, en el pueblo 
más apartado de la Península y se ha- 
lia de venta en las librerías principalej 
donde se hallan obras de educación.

Dirigirse á Madrid al editor Lezcaoc 
y Roldan, Sacramento, o.

INTERESAME.

Para la conslrarciou de I», 
obra del puente do Logroño so* 
bre el rio Ebro, se <ídinii¡r¿u oi* 
cíales de cantero.

Igualmente hacen falta C3rr.j< 
para el trasporte del materi »!,) 
tanto unos como ( trns, «lisíruLt* 
rán jornales proporcionados y 
con ventaja.

Dirigirse á D. Fermin borní* 
do, calle de Abades núnterol

ÁIOS

En la librería de 
este Boletín Oficial 
existen de venta (os 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

PAPELES PIXrADO.S
(le D. Agustin Oitc\'eci(í, eaín 

del .Ulereado, nti/n.

Cen las ren esas últiirfi' 
mente llegadas, <5 sean It.s 
novedades del aiTo, pont’' 
mos á disposición del piV 
blico el bonito y elegaiifti 
surtido, que desdo hace li’t'S 
afios tenemos establecido» 
aprovechando la présenlo 
estación en que por lo geiiC' 
ral suelen emplearse y coR 
objeto de acreditar iras y 
mas aquel artículo, se 
penden con un 5 por IdOdfo 
rebaja, ¿t los precios qne te* 
nian fijados.

EstaljleciniientoJtipográfii.’o doA.t Ortonel*
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